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OE LA FBOf iS IC I I DE 
ASVBRTENCIA OPtGIAL 

imite Iw Ktw. /UnMa y Bm*-
'.sirUs tMf tu i«e HÍ*!*M.I ¿ti Xsunlx 

M i]9 a» «jtmplu s* al i<itia 4* MS> 
HiKlna, <iwdi ̂ ms&Mnt tusta al m i 
ta isi ntmit* slfttíaí*. 

{«e Bii«i«hr.ñM «idtr ia ¿i «cnnmr 
Mi S«S£7¡jAt o l u t l e u í c t erioEtda-
latsSa, yu t r j ««Miorató»», f n iti%i-

£ £ PUSUCA LOS LUNRS, M l f a C O L l g Y VIERNES 

Be nienbt <* ta CoaMtrit é* U Birmtuite pmiaetel, a tutre p«-
tbmrato einUats ú trimutn, ack* jnu tu «1 amaatia j ««¡su 

y«wtu >1 «Se, a 1M partiealarM, p»g«i»3 al nlieitar la aanripaita. Lia 
«afot da luíia da la capital, aa karia par likraaaa dal Sin mí t aa , adati-
ii^tdoia i¿lo aallea an laa aaaarlaeisaia da triauatra, j inlaarnaata par la 
IraacKs da paaata <{n raaalta. taa naaripaíaaaa atniaadaa aa cakraa aaa 
coKaata pr»poríia»al. 

Loa A'nmtamiaBtoa da aata yreTiaaia aboaaráB la aaaaripeitfa con 
atnglaalaaaaala iafarta aa eirá nlar da la •amiaida protiooini frablicada 
uileaaánaraade «ataBOLErtudaleakai» j M da diaiamkrada 1M». 

Laa JvsgadoBaanüaiaalaa, ala diatíaaida, diai paaataa al ala. 
K&aara isalta, Taiatialaaa a<ntimaa da p cae ta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diipuaiaiaaaa da laa aataridadaa, azaapta laa w 
aeaa a laataBeia de parta Kkra, aa iuertaria 2 -
cialmaata, aaíaüania aaalcai«r anoaaia aaaaeialaata al 
aeniala xaeiaial qaa diaia N 4a laa miaaai; la da io-
ier<> partlcalar praria al i*t» adelaatada da vmU 
etetnaa de peaata par » • *a de iaeareite. 

Loa aaaaalw a áaa kact Meraneia la airaalar da la 
Comiiiim praTÍBaial, fmka 14 de ¿memhrt da I N i , «a 
aaiaplUaieata al aeaerde de la Bipataeida de M da a»-
vienare da dleka aSa, T cajra airaalar ka eide pakliaa-
da aa laa aoutriaas OFiciALaa da S» i te da dici«m-
bra ja altada, aa abaaaria aaa arrecia a la tirita aae 
aa aaaaíaaadaa BaLUTistl aa iaaerta. 

1 

PARTg. D F i C i ^ L 

S. M . o! R«r Dan M e n t ó XIII 
(Q. D. Q ), S. M. le Rain» Doti» 
Victoria Ei:g«iiia, S. A R. el Prin
cipa da Asturia» r, liiftiiitai y ú t -
más perconEi da la Augusta Raal 
Pumllls, cjrjtinúan tln naVaúadaa 
m lmport:-Ktt taívi . 

¡9*aiM <i¿ Mi 1} <ic febrera i* ItM.) 

DgPARTAMgWOS MlüiiWBIAIU 

G O B E R N A C I O N 

RKAL ORDEN 
limo, Sr.: Coma nclarrclón a la 

Raal ordan d« 7 d« dlcbmbra íltlmo 
convocando i>! XII Concuño da pra-
mloi con arréalo a lai batea pro-
paaiti» por al Consujo Suparlor da 
Protaccldn « la Infancia; 

S. M . al R«jr (Q. D. Q.)ha tañi
do a bien dltponar la ilaulente: 

La conVocatora del sxpratido 
Xl l Concuno por actoa da protac
cldn a la Infnncla, corrcipondará al 
alio económico da 1924 a 15, y, por 
tanto, loa premios an metálico aa 
•torgaién con cargo al próximo pra-
luauaito. 

Les trtb»|oa que »» presentan 
optardo al «Pramlt Tolosa Latoura, 
da 1.000 pereteí y diploma da Mé
rito, tendrin la extensión que Juz
guen conVenlenta aui autores, den
tro de loa Umitas prudenciales. 

El pUzo da admlsfdn de todas las 
solicitudes queda ampliado hasta «I 
31 de marzo del corríante alio. 

Los Gobernadoras civiles ordena
rán ta pub'fcecldn da aata Real or
den an los Boletines Oficiales. 

De Raal orden lo digo a V. S. pa
ra sn conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarda a V. S. muchas altos. 
Madrid, 88 da añero de 1024.—El 
Subiecratarlo encnigadn dal despa
cho, Marlinez Anido. 
Stfior Gobernador civil, Preildenta 

déla Junta provincial da Protac
cldn • la Infencla da 

(Oacil* dal día 10 da eaeto da UN.) 

REAL ORDBN-CUCWAK 
Por la Subsecretaría dal Mlnlsta-

flo da Hacienda sa comunica a asta 

da IB Gobirnacidn la Real ordan si
guiente: 

•Exento. Sr.: Como resolucldn a 
la comu la elevada por ta Subía-
cretarla da asta Ministerio respec
to «I alcance que daba darsa a los 
débitos y créditos que han de cons
tituir la liquidación por al articulo 
fi." de la ley ¡/smsda da Autoriza
ciones, d* 2 da marzo de 1917, y 
Rsal decreto da 5 del propio mes y 
alio, a lai Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos en sus relacio
nes con • ! Estado harta fin de di
ciembre de 1916; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con el Cornejo da Eitado 
an pleno, sa ha servido declarar que 
los débitos y créditos de que se tra
ta, son todos ios que resultan a fa
vor o an contra da dichas Corpora
ciones, aunque sean da los que no 
daban figurar en (os libros de conta
bilidad llevados por las dependen
cias del Minutarlo de Hsclsnda, l o i 
cuales ae Justificarán por roadlo de 
certlffeaclones exp«dldas por (as ofi
cinas o Autoridades corraipondlen-
tes de los diferentes Departamento* 
ministeriales a que los aludidos eré 
ditos o débitos sa referan, y de 
ellos se tomará nota de haber sido 
Incluidos en las liquidaciones acor-
dedas para su compensación, a fin 
de Impedir que puedan ser objeto 
de pago o Ingreso, ocasionando une 
duplicación daflosa para alguna de 
las partes Interesadas. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. E, para su conocimiento, Inte-
rasándole sa slrVa reml'.lr las csr-
tiflcuclones de los débitos que las 
Corporaciones pueden tener pera 
con el Bitade en la parte que In
cumba a ese Departamento, siendo 
de Intarés de éttas al solicitar la* 
correspondientes a sus crédito*, a 

Lo qua de la propia Real orden 
traslado a V. S para su conocimien
to y efectos que se Interesan. 

Dios guarda a V. S. muchos allos. 
Madrid, 30 de enero da 1924.=EI 
SubtacreUrla encargado del despa
cho, P. D., Calvo Soleto. 
Selloras Gobernadores civiles de to

das las provincia*. 
(•eeett del «ta 1 da labrara da ItM) 

Gibtsnu elfil di l i j w l a s l i 

Circular 
El Juzgado da initrucclón dt> Pon-

sagrada inteteaa en talagrama da 
fech* 9 del actual, te cite a! pro
cesado Benito María López Pernán-
dez, Vecino qua fué de Vlllumlde 
(Ríbadco), que se dice está sn minas 
de esta provincia, pr.ra qua al día 6 
de marzo próximo, a Issdfazytraln-
ta, comparezca ante In Audiencia 
provincial da Lugo, al objeto de que 
asista como tal procesado a las le
siones del juicio oral, bajo los aper
cibimientos Itgiias. 

Lo que se pub lea an este parló 
dlco oficial para conoclmíanto del 
Intaretado y Guardia civil, 

León 12 de febrero do 1924. 
B «ekeraader, 

Alfenso G.-BarU 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS 

C l r t n ü a r 
La Junta Central da Abastos, en 

acuerdo da 31 da enero áltlmo, dis
puso modificar al da 22 del mismo 
mas, publicado an «1 BOLBTIN OFI
CIAL de asta provincia námaro 132, 
en al sentido de qun las declaracio
nes juradas de existencia» da acei
tes, han da presentarlas todos lo* 
que posean más de cien kilogramos, 
en Vez de los cuatrocientos que se-
Asia la circular de este Gobierno de 
29 dal expresado me* de enero. 

Dichas declaraciones Juradas de
berán entregarse dectnalmante, por 
primera vez, a los Delegadas gu-
betnatlvos an loa respectivos parti
dos Jadlclales, y a esta Junta pro
vincial los da la capital y pueblos de 
su distrito, pudlendo pr alentar las 
en la* siguientes decenas, anta lo* 
Alcalde* raipectlVos, los cuals* la* 
enviarán relacionada* a io* Delega
do* ya Indicado*, para que éito* 
remitan nota da ellas directamente 
a la Jante Centrel y a la Provincial, 
haciendo constar «n dicha nota la 
cifra total del aceite existente en 
su* Jurisdicciones, conservando los 
Sras. Delegados gubernativo* lo* 
antecedentes para casos de con-
sulta. 

Lo* Sre*. Alcaldes harán saber la 

presente circular a todos los almace
nistas y detallistas d* cu término 
municipal, encareciéndoles su exac
to y puntual cumpllntlantn. 

León 12 de f-brsro ds 1924. 
El Gab-rn*dar# 

Alfoní* Gámez-Barté 

N v l a - a a n i a e l o 
Terminado al expedienta Incoado 

a instancia da D. judo Plóraz Lla
mas, vecina ds León, solicitando 
autorización para Instalar una cen
tra! eléctrica en un molino de sa 
propiedad, sito en término de Mea-
silla Mayor, y la red correepondten-
te para d a umbra o público y pri
vado de Villacalama, Vlllanueva da 
la* Manzanas, Pilnnqufnos, Villa-
rroaftü y Vega de Infanzenet: 

Resuitanlo que declarados sufi
cientes los documentes dal proyac-
to para servir de base al expedienta 
que se Incoó al afecto, se anunció 
la petición en el BSLBTIN OFICIAL 
de la provincia correspondiente al 
dia 17de Julio de I t2 í , soflalándose 
un plazo de treinta días para que du
rante él presentaran reclsmaclones 
los que se creyeran perjudicados, 
remitiendo un ejemplar del citado 
anuncio a los Alcaldes de Vlllaturlel, 
Vega da Infanzones, Vlllanueva de 
las Manzanas y Mantilla Mayor, 
términos a qua afectan las obras, rln 
que durante dicho plazo se produ
jeren reclamaciones: 

Resultando que remitido un ejem
plar del proyseto a informa de la 
1 / División da Ferrocarriles, por lo 
que «facía al cruce de la linea de 
energía eléctrica con el ferrocarril 
de Patencia a La CoruHs, ésta lo 
emite en 17 de Julio próximo pasa
do, Sídalando las condiciones que 
se establecerán para dicho cruce: 

Considerando que examinado el 
proyecto y hecha la confrontación 
sobre el tarreña por el Ingeniero 
D. Rafael Gadea, s» ve que pueden 
realizarse laa obras que sa proyec
tan sin nlngin InconVonlente y que 
cumplan con cuantos requisitos exi
ge el Raglamanto para laslslaclone* 
eléctricas da 27 de marze de 1119: 

Considerando qua en la tramita
ción del expediente ** ha observada 
lo dispuesta en el citada Regla
mento: 

Considerando que es aa deber de 



la MmlnUtraclón favoracar al alta-
bltclmlonto da Induittlaa y x : como 
la rraianta.hra 4a contribuir al nía-
lanto J prcgrato da I M pmbloi y 
fomanlo da la t l^wz» pública, da 
acuarda ccn la Inf armado par la Ja-
fatura da Obrai ptbücai, l« 1.a DI 
Vfilén da Parrociirrllai, al Varlflca-
dor aflclal da contadaraa aléctrl-
caí , la Cemltldn provincia! y la 
propnaito por al Inganlare Jafa da 
la Secclín da Pamanto da aita Qo-
blarna civil, h» remalla accadar a I * 
tollcltedo, alampra *ua por al con-
cailomrlo da aata antorlzacldn ta 
cumplan lai ilgulantci condicional: 

1 * Sa autoriza a D. Julio Flóraz 
Llamas, Vielno da Ladn, para ln«ta 
lar una cintra) aléctrlca an un molí-
na da au propiadad, denominado 
tSartoVanla», a» término da Manti
lla Mayar, liampra qua por coma-
cuancla da la Initalsclón no ta va* 
rhn lat caractarhtlcai dal aproVa-
cbimlanto hidráulico axlttanta. 

f .* Se autoriza ailmlimo al ci
tado uflor para hjcer al tundido 
da la rad da transporta y diatriba-
cl in con dattlno al alumbrado da 
loa puablo» da Mantilla Mpyor, VI 
llacalamn, Vlllarreada, VUlanuaVa da 
lat Manzanal, Palanqulno* y Vaga 
da Infanzón», concediéndola la ser 
vldumbr» da psie de corríante eléc
trica aubra lot torrero» de dominio 
público que tea nucaísrlo ocupar 
con I K I cbrai. 

3. * El cruce de la linea da alta 
Un«lán con lo» ríos Porma, Bala y 
Torio, sa hará con postas escogi
dos, colocadoi a Is mrnor distancia 
poslbio y quadando una altura libre 
da sais (6) metros, por lo menos, en : 
la parta más baja dol cruce y i 'be- . 
rdn tsr protfgHos cen red o hllot 
de retoncldn. 

4. a Coma el cruce se proyecta ' 
en «I kilómetro 105/023 y próxima
mente ccn el kilómetro 105/Of 1, ha 
slds aprobado por Rsel orden d«4de 
agosto último un paie superior, con 
motivo de la Variación do la carríte-
ra de Clitltrna a la estación da Pa i 
laaqulnox, te esteblaceifi en el kl- i 
lómstro 105/19» do le Unía de Pa* : 
lencln a Ln CoruHa. 

5. a El ángulo do esto cruzamien
to será ds noventa ( K ) grades se-
XEg'ílm»!»», 

0.a Loa apoyos que limitan el ' 
tremo de cruzamiento serán metá
licas e Irán empotrados «n meclzo 
de hormigón en masa 1/5 de su al
tura oor io menas. 

7. a El conductor Irá unido a 
otro cabla da acero galvanizado da 
25 m/m o mayor seccian, atados am
bas directamente a dlstenclas má
ximas <ie 1,50 metros, soldándese 
lar ataduras. 

8. * El cabla fiador Irá sujato en 
ambos apoyos da cruce t n aislado
res de situación Indepindlente de 
los que sopottsnal conductor, de 
manera que no pueda resultar un 
asfuerzo que,, tlonda a arrarcar el 
aislador dal soporta. La retención 
de let extremos dal cable fiador se 
hsrá en la forma que dispone al pá-
rraf» 3.a del art. 5» del Reglamenta 
da Instalaciones eléctricas da 27 da 
marzo de I t l t . 

9. a El eondactor más bsjo que
dará, por lo menee, a sels(g) metros 
sobre la cabeza dal carril o la nace-
sarta para no crear la menor dificul
tad al ferrocarril. 

10. La obras se ejscuterán ba|a 
la laspacclón y vigilancia del parta-

nal d* la 1.a División da Parrocarrl-
les y Vías y Obras de la Compaflla 
del Norta; esto es, en las r«f srentet 
al auca de h linea con al firroca-
rrl l , para lo cual el peticionarlo let 
dará cuanta del comienza de aqué
llas coa le debida aatlclpaclón, 

11. Las obras ta ejecutarán con 
arrsflo al proyecte presentedo y fir
mado en 1.° de Junio de 1922. por al 
Ingeniero Industrial D. L . Fernán
dez Tapia, proyecto qae no podrá 
medif Icaria ni ampliarse, asi como 
las tarifas Incluidas an él, t ln prevle 
autorización, excepta lo afectado al 
cruce de la linea con al ferrocarril 
dn Falencia a Corulla, qua ta mo
dificará con las condiciones ante
riormente expuestas para su ejecu
ción. 

12. Todas las ebrat empezarán 
en el plezo de sala meses y termina
rán en el de un aflo, contados am
bas plazas a partir de la fecha de la 
concesión dadarsda an firme. 

13. El concesionaria debe dar 
cuenta oficialmente del comienzo y 
terminación de las obras, qua serán 
Inspeccionadas por el Ingunlere Ja
fa da Obras Pábücss de la provincia 
o Ingeniero en quien delegue. Una -
Vtz terminadas, serán reconacldat 
por aquél, y si estuvieran en condi
ciones de asegurar elbuin fundo-
namlsnte de la instalación, ae exten- ' 
dtrá arta par triplicada, que firma
rán al Ingsnlero inspector y el con-
cesionerio, y que se someterá a la 
aprobación de la Superioridad, sin 
cuyo requisito no podré hacer use 
de la concesión. 

14. Tados los gastos qua orlgl- ; 
nsn la Inspacclén y recepción de lat . 
obras, serán de cuenta del cencasle- Í 
natío. f 

15. Esta concesión te entienda 
hacha cen arregla a lat prescrlpclo- ,: 
nes qua la ley ganare) "de Obras Pú* -: 
bllcai fija para esta clase da conce- ;, 
clones, ti» perjuicio de tercero, de- ' 
jando a sulvo ¡os dirftchos de pro- . 
piedad, con sujsclón a las dbposl- ' 
clones Vigentes y a las qua dicisdat 1 
en lo sucesivo le sean aplicables y 1 
siempre a titule precaria, quadando : 
autorizado el Ministerio de Pomsnto : 
para modificar ios términos da esta 
concusión, suspenderla temporal 
menle o hicera cesar deflnltivamen- : 
te, si asi lo juzgsse conveniente pera 
el butin servicia y sagurldad pública, 
sin que «I concesionario tenga por 
ello derecho a Indemnización y sin . 
ilmltücldn alguna de tiempo para ta- '• 
lat resoluciones, 

I t . Regirán además da estas ! 
condiciones, let que Impone el Re- ' 
gímanlo provisional d« Instalacle-
nes eléctrlceis d« 27 iüa marzo de i 
1*19. 

17. El cencesfenarlo da asta au- ' 
torlzaclón deb¿ etenersa también a 1 
lo ordenado en las dlspeslclones si-
gaientet: 

a) Real decreto de 20 da junle : 
de 1M1 y Rsel orden de 8 de julio 
del mismo ello, ref «rentes al contra
to del trabajo. i 

b) Ley de Protección a la Indas- -
tria Nacional, de 14 de febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de fe- ' 
brero, 24 de julio de 1908, I t de ' 
m»rza de 1*09 y 22 de jallo de 1910. i 

18. La falta da cumplimiento de : 
cualquiera de estas ceadlcloaat, da* 
ré lugar a la caducidad da esta con- ' 
cesión, con tefeclén a la dlspaesto 
en el Reglamente citado y en la la- i 

glilaclón vigente eara las conce
siones de obras pdblcas. 

Y hsblendo slde aceptadas per el 
peticionarlo las condiciones que an
teceden, el que remitió una póli
za de cien pesetas, he dispuesto se 
publique esta nsoleción en al l e -
UTIN OFICIAL de la provincia, pa
ra que ios qua se creen perjudica
dos con la concesión, puedan recu
rrir dentro de let plezos !tgales. 

León i de enero de 1924. 
Bl OelMiMier, 

Alftns» GimiM-BtrH. 

N a t e - r a u e l * 
EiectricUtd 

DON ALPONSOOOMEZ-BARBÉ, 
QoBBKNAOaR CITIL BB BOTA PKO-
VI» CIA, 
Hago saber: Que por D. Fernan

do Lucas se h i presentado una Ins
tancia, acompaflada da su corres
pondiente proyecto, solicitando au
torización para Instalar una central 
eléctrica en el pueblo de S^hagún, 
para el alumbrado público y privado 
del mlimo. 

En au consecuencia, he resuelto 
eubllcar la petición en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para qua 
dentro del plezo de treinta días, con
tados al siguiente da su liserclón, 
aquellas personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la petl 
clón, puedan formular las rsclama-
clones que crean pertinentes; advlr-
llsndo qua el proyecto te halla de 
manifiesto en la Jtfjlura de Obras 
públicas de la provincia, en los días 
y harás hábiles ds cflclna. 

León 23 de enero de 1924. 
Alfonso Q .-Barbé 

AGUAS 

ftiote-au 
DON ALFONSO GOMEZ -BARBÉ, 

GOBERNADOR CIVIL DX BSTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Qae D. Lorarzo Be

llo Rodríguez, vecino de La Barosa, 
en instancia presentada en este Qo-
blsrno. proyecta solicitar la conce
sión de 800 litros da agua por segun
do de tiempo, derivados del rio Sil, 
en término de La Barosa y El Carril, 
en ai Ayuniemiento de Carucedo, 
con deeílno a fuerza motriz para 
en»rgfa eléclricci y rlsgo ds fincas. 

Y en Virtud de lo dispuesto sn el 
erllculo lOdsl Rea: d ereto de 5 de 
septiembre de 1918 relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de aguas públicas, he acordada 
abrir un plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha en que sa 
publique esta nota an el BOLSTIN 
OFICIAL de la provincia; dentro del 
cual deberá el peticionarlo presen
tar su proyecto en este Qobierno, 
durante las horas hábiles de cficlna, 
admitiéndose también otros proyec
tos que ttng-.n el mismo objeto que 
asta petición, para mejorarla, o taen 
Incompatibles cen ella; adviniendo 
que, da conformidad cen lo dispues
to an ai articulo I I , pasado al térmi
no de lot treinta dlat qae fija ai ar
ticulo 10, no sa admitirá nlngin pro
yecto en cempetende con los pre
sentadas. 

Leen 1.* de febrera de 1914. 
Alforu* S. -Morté. 

DON ALFONSO GOMEZ-BARBÉ, 
QOBBRNABOR CIVIL DB ISTA PRO* 
VINCIA. 
H go sabir: Qae D. Atüano Mar

tin» z, V.iclno dn Petqaera, ha pre
sentado en este Qobierno una ms-
tanel», acomp-Dada da sa corres-
pendiente proyecto, solicitando an* 
torlzaclón para inatalar ana cen-
trni B'éctrlc» en un molino de sn pro* 

• piedad, altuaío en al parajt deno
minado «El Piélagos, a unos 500 
metros del pueb.o de Pesquera, y 

; para e! tendido de lat redes ae Uaná-
: porte y distribución dtstlnedns al 
, alumbrado de lot pueblot de Pes-
; quera, Santlbíflez, San Bartolomé, 
i Vaiporquero, Palacios y Fresnedo. 
• Asimismo te soílclta la Imposición 

de servidumbre forzosa da pato da 
corriente eléctrica tobra las flncat 

• tlgulantes: 
Valporqucro 

Jacinto VlUa 
Salomón Diez 
Alvaro Fernández 
Onofre Yugueros 
Lorenzo Reysro 
Pedro A ier 

: CrUtóbji Rayero 
Adrl«:o Yuguaro» 
Bonifacio < :orral 
Aurellano Y¡ gaeroi 
Francisco Perrera 
Fe Ipc F-rnánd«z 
Luis Fernández 
RestltuíoSálnz 
Rufino Garda 
Rulnrotdo Villa 

: Luis Fernández 
MíntJftl Bsf 6n 
Blas RoJílgufZ 
Teófilo SSiichiZ 

' Poilcfirpo García 
Blas Rodrfguiz 

1 Juan JOSÉ Andrés. 
• Casimiro F^rnándiz 
> Vicont» Rodtlguaz 
' Ado fo Fernández 

Julián Fernández 
. Colomán Dl»z 

Marcelino Corral 
Bsrcitino Radiiguez 
Manuel Baro 

Palacios 
Ramiro Sánchez 
Eustaquio Z bala 
S«v>riano Alonso 
José Sánchvz 
Márcalo Roblas 
José González 
Nlcsslo Robles 
Fabián Garda 
Ssgundo Aiier 
Eustaquio Zsbala 
Man»"! Saro 
Luir Gírela 
Pab o Garda 
Regajio Reblas 
Marcelino Baro 
Emiliano González 
Manuel Vailadares 

S m Bartolomé 
Vlcopte Urd alos 
José Urdíales 
H. ds Manuel Forreras 
F«!ipo Rad. lguoz 
Nlcolái Urdíales 
Columblano Aliar 
Pedro Ailír 
Pedro Llemüzaret 
Tomás López 
Gregorio Urdíales 
Julián Dlsz 
Timoteo Fernández 
Angel Garda 
QirVaslo UrtHalei 
Cristóbal Reyaro 



luüín Gutlírriz 
HI!«lo Uf<!lala* 
Modttto Firnándíz 
tul» Manzanar»! 
Jacinto Mulllz 
t i t ímico V«8« 
H d* Piiblán Ferrara* 
H de C**ill(is García 
Ganaro Pu8> 

fresntdo 

A í^mlro Gonz4!-z 
Njib-rto Rodrlgmz 
José Rodríguez 
José Sánrh»z 
Hipólito Garda 
Rogs lo Robín 
Froncltcod» la Virdura 
Anaitailo d«t Rio 

Lo 4*3« i * haca público a fin da 
qus a/i un plazo d» treinta dial, 
contad» a pnrtlr del ilgultnte al en 
qua ta publique •>!• anuncio, púa-
dnn presentar rsclameclon»» (ai 
parlonas o «ntldadai 4ua se con
vidaren perlutlfcrdaj con IKS cbrai; 
advlrtlendo quu oí preyseto d« las 
mi.mis «ata txpueste al público 
durante dicho pieza en la Jtfalurn 
de O M s públlc-tt de «tt» provincia. 

L«án, 31 de nnero da 1924, 
41/tnso Oimez-Barbé 

-^«rasL-aa-iif-r-rm-t-i—r-rr 
AYUNTAMIINTOS 

I 

1 

DIRKCCláN GENERAL DB CCRRSOS Y 
TELÉGRAFOS 

Sección 1,%—Negociaio 3." 
Dablindo procederae a la cal ibra-

ción de ¡1 subnsta para centrninr el 
trunspcrt!» il» la corrojpondencla 
cflclal y públici. en cufusK entre 

nflc!>ui'v. de Banav.?nls (Zamcre) 
y Valderec, per término <!« cuatro 
afios, b^ja ai tipo de ochocientas 
£uar»nta y nu»V* peietas anunlas y 
dnraái conjlclooeti del pikgo que 
•stlá de maitlflasto en í.'tta Aiinlnl»-
Irucfín urlrdps!, con err^gio a lo 
rrevtnldn «n el capitulo primare, 
articulo 2.a del R«g amonto pira el 
icglmin y m v i c ' o del Rumo de 
Corr«oa y modificaciones Introdu-
cMa» por Real decreto d» 21 de 
marzo d» 1807, se advlsrle qjs. ae 
sdmlllrán las proposición»» que ic 
¡ircsunteR! en popal tlmbrcdc d» 8.a 
date, nn a í h Principal y Btteftta 
de Vslderns, previo cuirpilmlsrte 

lo dlupuetto en ta Raai ordsn del 
Miniítírlo d» Hacienda de 7 da ec-
tubri ds 1904, hasta al 1.° de marzo 
Bfíxlmo, IncHiilva, a las di«clel*te, 
y que la apertura d« lo» pliegos ten-
rtrá lugar en i» Dirección gaiiara! 
••Ie¡ Ramo, ante el Sr. Jefo de la 
Seccldn 1.a, el día 6 de marzo pró
ximo, a !s> once horas. 

L?ón 6 da fabraro ds IBM.—El 
Aoininlitradcr ptlnclpal, A'.Viigjn-
Jéez. 

Motielo de proposición 
Don Fulano d» Tal y Tai, nstural 

ds Vsclno de se obllg'i a 
dcsnmpíüEr !n conrfuccldü dlarl» del 
co^*o e.itn IR* r f l c l fv «íe1 Ramo 
vii BtitaVarifi (Znmors) y Yeldaras, 
por el precio do pásales 
céntimo» (m lu i ^ ) niiunU?, con 
srraglo n lat condicione:- contenidas 
<'.n e¡ pliego aprobado per «I Gs-
blerno. Y para atgurldad de asta 
preposición scompaflo a ella, y por 
leparsdo, la certa da pago qn • ocre-
•Illa hsber dapoaltado en le can-
Udod de pesetas, y la cédala 
Pirional, 

(Pacha y Arma.) 

El padrón da cédulas perionalea 
de loa Ayuntamientos qua a conti
nuación sa citan, para al alio econó
mico da 1924 a 1925, sa halla ex* 
púasto al pdbllcu, por término da 
quince días. <sn la respectiva Secre
tarla municipal, con al fin da que los 
contribuyentes del corraipondlenta 
Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que sean justas: 

Burén 
Canalejts 
Caitrocaibón 
Caitrotlerra ds Valmadrlgal 
Gordonclllo 
Hospital da OfVIgo 
Izafra 
La Antigua 
Lineare de Luna 
Lucillo 
Pedrose del Rsy 
Rodltzmo 
Santa María da la Isla 
Srinta Marina del Rsy 
Soto ds la Vega 
Vüldef lienta» del Páramo 
Valdepolo 
Valderrueda 
ValVrde Enrique 
Vlllabllno 
Villamartfn de Don Sancho 
Vlüazanzo 

Confscclonada la matricula In- \ 
duitrlal por los Ayuntamientos qua : 
a continuación se detallan, parí ni 
alto «condmlco de 1924 a 25, está 
r x JUMla al púb Ico, por término de : 
dlJZdlns, en la MipectlVa Sacreta- ' 
ría municipal, a fin da qua los con* 
tribuyanlas por dicho concapto de l ' 
corroapandlente Ayuntamiento pue-; 
dan hacer, dentro del plazo citado, ' 
las reclamaciones que sean justas: 

Actvedo 
Bamblbre 
Brazuelo \ 
Canalejas • 
Caitropuiame ; 
Cattrotlerra da Valmadrlgal 
Calzada del Coto 
dimanas ds la Vega 
Gordallza del Pino 
Gordonclllo i 
Qrajilda Campos 
Hospital da OrVfgo ; 
Izagra 
La Antigua . 
La Vecllla ¡ 
La Vega da Almanza 
Lineara de Luna ' 
Lucillo 
Matallana 
Palacios del SU 
Pedresa del Rty 
Pczualo de! Páramo 
Rlaflo 
Rediezmo 
San Pedro Bárdanos 
Santa Marta de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santas Martas 
Soto de la Vega 
Valdepolo 
Valdafaentas del Páramo 
Valdelugueros 
ValVarda Enrique 
Villafranca dal Blerzo 
Vlllamarlifl da Don Sanch o 
VIHamol 
Vlllasalán 
Vlllavarde da Arcayoe 
Vlllazanzo 

Terminado el repartimiento da la 
contribución rúttlca, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación sa expretan, que ha da 
ríglr en el alto económico da 1924 a 
25, se halla expuesto al público, por 
térmlna de ocho días, en la respec
tiva Secretarla municipal, a fin da 
que los contribuyentes da cada Ayun
tamiento puedan hacer, an al auyo, 
dentro da dicha plazo, las reclama
ciones que saan justas: 

Beca de Huérgano 
Cettropodnme 
Gordallza del Pino 
Gordonclllo 
Hoipltal da OrVlgo 
Izagrc 
La Antigua 
La Vacllla 
Lineara da Lona 
Lucillo 
Matallana 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
Padrote del Ray 
Rlaflo 
Rodlezma 
San Adrián dal Valle 
Santa Colomba da Somoza 
Santa Marina del Rey 
Valdepolo 
Vslverda Enrique 
Valdarrueda 
Vlllamerifn da Don Sancho 
Vlllastlin 
VlllaVerde de Arcayos 

Terminado «1 repartimiento da la 
contribución urbana para al alio 
económico da 1924 a 25, da los 
Ayuntamientos que se expresan a 
continuación, y por el concapto que 
« cada cus! corresponda, ae halla 
damanlflasto al público por térmi
no de ocha días, en la Secretarla 
respectiva, a fin ds que los contri
buyentes do cada Ayuntamiento ha
gan en al suyo, dentro da dicho 
piazo, las reclamaciones que pro
cedan: 

Boca de Huérgano 
Clmanas da la Vega 
Caitropodama 
Gordallza dal Pino 
Gsrdonclllo 
Qradifas 
Qrajal da Campos 
Hospital da OrVlgo 
Izagra 
La Antigua 
La Vecllla 
Lineara de Luna 
Matallana 
Paradaseca 
Padrosa del Rey 
Rlaflo 
Rodlezmo 
San Adriin dal Valle 
Senta Colomba de Somoza 
Santa M>rlad« la Isla 
Santa Marina dal Ray 
Valdepolo 
Valderrueda 
ValVtrda Enrique 
Vlllabllno 
Vlüamartln de Don Sancho 
Vllleieün 
Vllievsrdo da Arcayos 
Vlllazanzo 

Alcaldía constitocionaldt 
\ a l i t p i é l a g o 

Hallándose Vacantes I n plazas da 
Secreterio da esta Ayuntamiento. 
dotada con al habar anual da 1.000 
pesetas, y la de portara con al n a l -

do anual de 550 pesetas, se secan 
a concurso por término de quince 
dles, a contar deids la ftcha da la 
publicación de este anuncio en el 
BCLE •! OFICIAL , dabUndo los ta-
llcltentas reunir laa condicione! que 
exlg* la ley Municipal Vígsnto, pr.ra 
la provisión da la plazj do Secre
tarlo. 

Valdeplélago 29 eniro de 1924.» 
Bl primar Teniente Alcalde. Juan 
Garda. 

JUZGADOS 

Don Urildno Gómez Carbajo, Juez 
u d« primara Inatancia da eita du

dad de Laón y su partido. 
Por medio del praaenta edicto y 

; en virtud de lo acordado an pro
videncia de diaclocho del corrltn-

-. ta, se anuncia la muerte Intesttda 
. da D. líalas Vizquaz Rodríguez, 
: ocurrida an aata población e» día 
: veinticinco de marzo de mil nov*-
l cientos dlsclilate, de cuya capital 
t natural y Vaclne; que la dtcia-
i ración de huedaro» eb Intestato por 
: falleclmlante dal mismo, han promo-
: Vldo D. Miguel, D.a Uollna y di lia 

Josefa Patrocinio Vázquez Rodtf-
' guez, hermano a de dobla vlncu'o da 

dicho cantante, y se llama a los 
; que se crean con Igual o mejor de-
, rech.< para qua cumparazcan anta 
: este Juzgado a raclamarlo dentro de 

treinta días, a contar daada el i l -
' guíente al da IR pub Icaclón dal pre

sente en el BOLBIIN OFJCIAL da 
: esta provincia. 

Dado en León a veinticuatro da 
; ensrotSemll nov-clontos vtlnticna-

tro-";Urslclno Gimaz Cnrbsj ).— 
P. S. M : El Sacrttarlo accidental, 

I Llcdo. Arlenlo ArechaVala. 

j Requisitoria 
\ Rabanal Rodríguez (Juan), nota-
1 ral i n San Justo de la Vrg 1, da es-
i. tado soltero, prof asidn labrador, de 
• 18 aAoi, hijo de Anacleto y Qrego-
; ría, domiciliado últimamente en Sin 
i JMIO d» la Vfga, cuyo psradtro 
> actual se Igaora, procasado por dls-
• paro de arma da fuego, compera-
• cari en término de dlaz día» ante el 
; Juzgado de Instrucdón de Aitorga 
" para conitltuirae en priilón; b.ijo el 
; apercibimiento d» que en otro emo, 
i será declarada rebelde. 

Attorgp 17 de enero de 1924.— 
' Esteban Puras y Slerfa.=E¡ Stcre-
; tarlo, Qablno Uribarrl. 

| Ctdu'a de eitmeUn 
Bn virtud de lo acordado por 

- S. S.* en providencia de esta fe
cha, dictada en sumarlo que se Int-

• truya sobre mu«rt», al parecer ca-
' sual, de Ramiro Fernández Gonzá 
••• lez, de 30 ailos de edad, jarnaluo, 
! cuya naturaleza te deaecnecs y do-
• mlcillfido últimamente en L» Silva, 
' donde fallícló el día Udadiclem-
i br» último, «e cita de comparecen-
• da por término «n diez días anta 

• I Juzgado de Inalrucclén dn Ailor-
i ga, a lot familiares da dicho Interf ec-
' to, a fin de ofrecerlas el procedí-
- mlanto en isgal forma; con al rper-
' clblmlento que de no comparecer, 

las pararé el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Astorga 19 de enero de 1924 — 
El Secretarlo, GaWno Uribarrl. 
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Montes de utilidad pública 
DISTRITO F O R E S T A L DE LEON 

E J e e u e l á * **1 P ' « » < • « p r o v e e h w i i l m í o » pmrm el mño for—tol é a 1993 • 1 » > 4 , aprabado par R M I ardan 4a f 1 da Mtabr* de I S t S 

P R I M E R A S Y S E G U N D A S S U B A S T A S D E M A D E R A S (i) 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, «e tacan a pública mbaita lo i apromchamlantoi d« maderas que se detalla en la sttulente 

lelaclín. L « snbattas te c e M n r t n en lat C a t u Conilstorlalei de lot reipectlvoi AyuntamUntai en los dlai y horai que en la mlima M •xpreian, r l" 
siendo, tonto para la celebración deietto»jtctoii c«no para te ejecuddn de lot aprodacbamlentot, además de lat ditpoilclones de la ley de Montes vidente, 
fas especiales prevenidas en lot pliego» de condiciones facultatlwi que fueron publicados en el BOLBTÍW OFICIAL del «Ka 88 de noviembre de WÍS-

N ú m e r o 

del 

monte 
Aywt tn la tu 

4S5 
455 
461 
461 
476 
476 
479 
479 
480 
48n 
482 
481 
486 
486 
487 
487 
490 
460 
405 
495 
494 
494 
49S 
495 
504 
504 
509 
509 
522 
5 » 

5SS 

525 
527 
5(7 
550 
530 
551 
531 
554 
534 
536 

556 
537 
537 
639 
539 
540 
540 
541 
541 
545 

545 
551 
551 
553 
553 

560 

540 

urdn 
Idum 
Clitierna 
'¿«ni 
Puebla da Llllo. 
Idem 
Idem 
Idem 
líem 
Idem 
Idem 
ídem 
Murada 
Idem 
Idem 

Oiaja de Sajsmbre. 
ld»m 
Perada de Vildadn.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idrm 
Rtnedo de Valdetutjar 
Idem < 
Idem 
Idem < 
Rlafto 
Idem < 

Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Pedreta del Rey. 
Idem 
Idem 
Idem 
Salamdn 
Idem 
Idítn 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ídem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Vtiiderraeda.. 

Idem < 
Idem 
Idom 
Idem 
Mam 
Vsgamlán.. 
Mam 

del 

Valdorln 
Idem..... , 
Carrascal 
Idem.. 
La Boyarla 
Idem 
Pandóla y Btrbadlllo • 
Idem 
Los Toreados y agngados.. 
Vnüe de Nuetra Stflora y otro. 
Id«m 
La Baytrfa 
Idem 
Maranlallo 
Idem 
Qulchlallo 
Mam 
Rabiado y Las Mitas 
láem 
Valdalaja y otros 
Idem 
Valdlestres 
Mam 
Ardcln y agngados 
Idem 
Llampazat 
Ida m 
Entramboscoetot 
Idem 
Pamltoso 

Parteotada 

Idem 
Redlorno y Las Llempas.. 
Idem 
Vitldccotlna y agragadst.. 
Idem 
Vsldtmanzano 
Idem 
La Cota y Trallazo 
Idem 
Jtldo y agragadot. 

Idem 
E! Jaldo 
Idem 
Montentor y otros 
Idem 
Plntasborlaty o t r o . . . . 
Idem 
Rlcutrnat y agragadot. 
Idem 
La Bitrella. 

Idem 
Lot Vallas 
Idem 
Vega 
Idem 
Mata da Pidrosa y ( 
Idsm 
MatayDoMa.. 

Idem 

Lsrloy etros... 
Idem 
Santa Olaja.... 
Idom 
Coflflal 
ham 
El Campo.. . . . 
Idem 
R'dlpolloa 
Idem 
Pmbla de Llllo. 
Id>m 
Muralla 
Idem 
Idem 
Idem 
Otejay otros.. 
Idem 
Posada y otros. 
Idem 
Santa Marina... 
(dem 
Potada y otros. 
Idem 
Ei OUro 
Idem 
Les MuDecas.. • 
Idem 
Caranda 
Idem.... 
Morcadas 

Idem 
Ancllas... 
Idem 
Sallo 
Idem 
Pedresa... 
Idem 
La» Salas. 
Idem 
Lols 

Idtm 
Las Salas.. 
ld»m 
Lolt 
Idem 
Saiamfin... 
Idem 
Balbuena. • 
Idem 
Csmlnayo. 

Idem 
VsIdrrd.'yLaSolt 
Idem 
Idem 
Idem. 
Perreras.... 
Idem 
Armada. 

M A D E I R A S 
i Volemen 
| e& rollo y 

Eepede 
Iftlm 
eiiNcee 

Haya.. 
Idem.. 
Roble, 
ídem... 
Haya.. 
Idsm... 
Idem.. > 
ídem... 
Roble.. 
Idem... 
Haya... 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 
Haya... 
ídem... 
Idem... 
I4em... 
Robie.. 
Idem.. • 
Haya... 
Idam.. • 
Idem. • • 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 
ídem.. • 
Idem... 
ídem... 
Idem... 
Roble.. 
Haya... 
Robla.. 
Haya... 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
dem... 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Roble.. 
Haya... 
Rebla.. 
Haya... 
Idem... 
Idam... 
Rabie.. 
Idem... 
Haya... 
dem... 
idsm..< 
Id tm. . . 
Idem... 
Roble.. 
Haya... 
Roble.. 

Idem • • • • 

Véate «I B O L B I I N OnciAL extraordinario carretpoaAeate al día 18 i * febrero actaal. 

Idam.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Haya.. 
Idem.. 
Reble. 

Tuición 

Pntta* 

30 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
25 
25 
15 
25 
20 
20 
80 
80 
20 
20 
15 
15 
40 
40 
10 
10 
10 
10 
25 
25 
5 
5 
5 
5 

130 
130 
40 
40 
40 
40 
15 
15 
10 

100 
10 

100 
25 
25 
25 
25 
15 
15 
15 
15 
20 
10 
20 
20 
30 
30 
25 
25 
12 
12 

i 
5 
S 
5 

180 
110 
120 
120 
60 
60 
60 
•0 

120 
120 
150 
150 
500 
300 
120 
120 
480 
480 
200 
200 
90 
90 

240 
240 
120 
120 
120 
120 
300 
WO 

120 

120 
780 
780 
240 
240 
240 
240 
•0 
90 

720 

720 
150 
150 
300 
300 
75 
75 
90 
60 

240 

240 
360 
360 
250 
250 
144 
144 

90 

90 

Biibu< 
t u 

Ftch* ykttmen qu* Un
irán lugar Uu tubattmi 

Mee 

Marzo, 
ídem... 
Idam... 
idam... 
Idam... 
Idem... 
Idem... 
ídem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idam... 
Idem... 
Idsm... 
Idem... 
Idem... 
ídem.. . 
Idem... 
Idsm... 
Idem... 
Idem... 
dem... 

Idam. 
Idem. 

Idem. 

idam. 
idam. 
idam. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idam. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idtm. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idam. 
Idsm. 
Idem. 

Dia Hon 

15 1|2 
15 1)2 
9 

1* 
9 
9 
9 1|2 
9 Ij2 

10 
10 
10 1|2 
10 1)2 
9 • 
9 1|2 
» 1)2 
9 
9 
9 
9 
9 1|2 
9 1)2 

10 
10 
9 
9 
9 1)2 
» • ' » 
9 
9 1|2 
9 1)2 

10 
10 
9 
9 
6 1|2 
9 1|2 

9 
9 1|2 

9 1)2 
10 
10 
10 1|2 
10 1¡2 
11 
U 
11 1|2 
11 1|2 
9 

9 
9 112 
9 1|2 

10 
10 
9 
9 
9 1|2 

¡mpretita da ia D^utacMa pioflncM 

Idem 10 9 1(2 16 10 

(Se confín f r é ) 


